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                              DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 052/2023 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1655/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Corral de Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 7 de JUNIO de 2023, 

mediante Acta N° 1543.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario promulgar la citada Ordenanza para su entrada en vigencia en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la Carta Orgánica Municipal.- 

POR TODO ELLO: 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

ARTÍCULO Nº 1.- PROMÚLGASE y PÓNGASE en VIGENCIA la ORDENANZA N° 

1655/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corral de 

Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 7 de JUNIO de 2023, mediante Acta N° 1543, por 

la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, en cumplimiento de la Ley 

Nacional N°24.051 y la Ley de la Provincia de Córdoba Nº8.973 de Residuos Peligrosos, a 

hacer entrega gratuita de la totalidad de las lámparas de sodio del alumbrado público de 

desuso, que fueron retiradas como consecuencia de la colocación en su reemplazo de 

luminarias con tecnología Led, en el marco de la ejecución del Programa “CORRAL 

ILUMINA”, a la firma ProGEAS ARGENTINA S.A. (CUIT 33-71223831-9), que le 

permita acceder por ello a la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflinger, al pertinente 

Certificado de destino final responsable de ese RAEE.- 

ARTÍCULO Nº 2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.-                           

                  Corral de Bustos-Ifflinger, 8 de JUNIO de 2023.- 


